RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008322, Ent. N° 887/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas referentes a la Licitación Pública Nº 5/2014 convocada  para la selección de consultorías expertas en ingeniería portuaria para la elaboración del Proyecto Básico del Puerto de Aguas Profundas, a construir en “El Palenque” (costa oceánica del Departamento de Rocha);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.11.2014,  acordó observar el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:

1.1) no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto a la publicación de la presente convocatoria en los medios establecidos;
1.2) incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF que preceptúa en su penúltimo inciso, que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, por lo que las previsiones de los Numerales 2), 4), 5) y 6) del Artículo I (presentación de Firmas Consultoras) de la Sección Segunda de las Bases del Llamado merecen observación;

1.3) que la Comisión Evaluadora evacuó las observaciones formuladas, manteniendo la adjudicación como fue dispuesta oportunamente, en virtud de las disposiciones contenidas en el Pliego de Condiciones que rigió la presente convocatoria;
1.4) que las razones para desestimar la oferta del Grupo Gesta S.A. - Incostas no se habían fundamentado, no obstante su oferta debió ser desestimada por haber cotizado en dólares y no euros como establecía el Pliego;
2) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 09.2.2015 del Poder Ejecutivo insistiendo en el gasto de la suma de € 249.180 más IVA, derivada del Llamado a Licitación Pública Nº 5/14, adjudicada al Consorcio CSI Ingenieros S.A. – Serman y Asociados S.A., según Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de 26.5.2014 para la contratación de una Consultora experta en Ingeniería Portuaria para la elaboración del Proyecto Básico del Puerto de Aguas Profundas, a construir en “El Palenque” (costa oceánica del Departamento de Rocha);
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 26.11.2014;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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